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o/ISlJ'OS: 

La Constitución Pofítica de[r.Estado) Ley de Municipa[idades y CR.§gfamento de Jfonores y 
CDi.stinciones de[ Concejo Municipa� esta6[ecen fa autonomía de [os f]o6iernos 
Municipa[es otorgándofe competencia para rea{izar reconocimientos y distinciones) y 

QJ¡e) [os instrumentos precitados autorizan distinguir a personas e instituciones que 
liu6ieran prestado servicios a favor de fa comunidad. 

Que tenemos [a grata presencia de[ señor: Cl'liílip S. qofá6erg - P.m6ajaáor de P.staáos 
Vniáos en &livia; quien se encuentra en nuestra ciudad en 'Visita oficiaL 

Q!te) es un lionor tener entre nosotros a tan distinguida persona[ú[ad y) 

Que) fa amistad y cooperación de6en ser fortafecidas mediante fazos de integración. 

CE[ Jfonora6fe Concejo Municipa[ de [a ciudad de Santa Cruz de fa Sierra) en uso de sus 

fegítimas atri6uciones conjerúfas por [ey y en sesión ordinaria de feclia quince de 

novi.em6re de dos mi[ seis añm� dicta fa presente: 

lR!jiSOLVCIO% 

)lrtículó CJlrimero.- Vecfarase '1-fVCES(]!tElD CJYE 1l09f()CJt" a[ Señor: 

)lrtícufo Segundo.- La decfaratoria de 1luéspeá áe 1lonor, se [[evará a efecto ef día jueves 

dieciséis de 1UYVÍem6re de dos mi[ seis años en fa ciudad de Santa Cruz de fa Sierra. 

Comuníquese, �ístrese y }frcliivese. 

Prof 


